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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso : EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

Demandante  : ROSA MARITZA GUTIÉRREZ  

Demandado   : PABLO ENRIQUE SUÁREZ RINCÓN  

Radicado  : 851623184001-2017-00144-00 

 

De conformidad con el escrito presentado por el apoderado judicial de la señora 

ROSA MARITZA GUTIÉRREZ,  se le requiere al secuestre para que dentro del término 

judicial de 5 días contados desde la comunicación de esta providencia, rinda las 

cuentas comprobadas de su gestión de forma detallada y completa, con los 

soportes idóneos, sobre el vehículo de placas BCZ-783. Por secretaría elabórese la 

correspondiente comunicación.  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 
 Publicado el día 28 de Agosto de 2020. 

 
MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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